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JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

      

Bogotá, D. C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  

JUEZ : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA  

Ref. Expediente : 110013343-064-2017-00285-00 

Demandante : Bernardo Arturo Peña 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional 
 

REPARACIÓN DIRECTA 

FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

El 16 de julio de 2020 (fl. 131-132), se suspendió la audiencia de pruebas 

como quiera que no obraban en el plenario la totalidad de pruebas 

documentales decretadas. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no ha aportado las documentales 

faltantes, obviando lo establecido por el artículo 78 del C.G.P., respecto a la 

colaboración de las partes en el recaudo de las pruebas, este Despacho la 

requerirá para que aporte el acta de Junta Médica Laboral definitiva del 

señor Bernardo Arturo Peña Jaramillo. 

 

No obstante lo anterior, este Despacho procederá a fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Se indica a los extremos dentro del presente proceso que dicha diligencia 

se realizará a través de la plataforma Microsoft Temas teniendo en cuenta 

la situación que se presenta por causa de la pandemia del Covid 19. 

 

Por lo anterior, este Despacho 

 

 



RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que aporte el acta de acta 

de junta médica laboral definitiva del señor Bernardo Arturo Peña 

Jaramillo, previo a la continuación de la audiencia de pruebas. 

 

2. FIJAR fecha para la celebración de la audiencia de pruebas, para el 

día JUEVES VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS 

ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.) 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

MAGDA CRSITINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
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